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Guayaquil, 30 de Julio del 2013 

Señor Abg: 
Jimmy Andrés Araujo Cárdenas 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 
Pep. NUNRO - HO A 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada DUNLEA S.A., en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de CINCO AÑOS, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

DUNLEA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 10 de mayo de 
2001, inscrita en el registro mercantil, el 13 de Junio del 2001. 

Usted reemplaza en el cargo al Sr. Félix Anecio Araujo Benavides, quien renunció.- El 
anterior nombramiento consta inscrito a foja 924, Registro Mercantil numero 176 

repertorio número 407 del 4 de enero del 2006, en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil. 

Atentamente, 

A eno Araujo Arizaga 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 30 de Julio del 2013 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO y declaro que mi domicilio 

lo tengo ubicado en las calles Quito 914 y Hurtado, de esta ciudad de Guayaquil. 

Sr. Abg. EL Andrés Araujo Cárdenas 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
CL 090531100-7 
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A * Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.869 
FECHA DE REPERTORIO:06/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:40 

, 

En cumplimiento con lo dispuesto'en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
> Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía DUNLEA S,A., a. 

favor de JIMMY ANDRES ARAUJO CARDENAS, de fojas 108, 17 a, 
108.172, Registro Mercantil número 15,191. 2,- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. , 

ORDEN: 35869 
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pooN REGISTRADORA MERCANTIL, 
IAS N . DEL CANTON GUAYAQUIL (£) 

Guayaquil, 97 de agosto de 2013 

REVISADO PY 

La responsabilidad sobre la racidad y autenticidad do los datos tegsstrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el, 
declarante cuando esta o este provee toda la indommagión, al tenor de lo establecido qn el Árt. 4 de la oy, del Sea, 
Nácional de Registro de Datos Públicos. 

y 

Y < 

             



Re 
Para, 13 
Firma bo ld = 

R
I
E
L
 
r
r
o
 

pa
 
r
o
o
 

  
  

 


